
		

 Antigua y Barbuda		  T 	
 Argentina		  T 	 T

 Bahamas		  T 	 T

 Barbados		   	
 Belize		  T 	 T 
 Bolivia		  T 	 T

 Brasil		  T 	 T

 Canadá		  T 	 T

 Colombia		  T 	 T

 Costa Rica		  T 	 T

 Chile		  T 	 T

 Dominica		  T  	
 Ecuador		  T 	 T

 El Salvador		  T 	 T

 Estados Unidos		  T 	 T

 Grenada		  T 	 T

 Guatemala		  T 	 T

 Guyana		  T 	 T

 Haití		  T 	
 Honduras		  T 	 T

 Jamaica		  T 	 T

 México		  T 	 T

 Nicaragua		  T 	 T

 Panamá		  T 	 T

 Paraguay		  T 	 T

 Perú		  T 	 T

 República Dominicana	 T 	 T

 Saint Kitts y Nevis		  T 	
 Santa Lucía 		  T 	
 San Vicente y las Granadinas	 T 	 T

 Suriname		  T 	 T

 Trinidad y Tobago		  T 	 T

 Uruguay		  T 	 T

 Venezuela 		  T 	 T

La Convención Interamericana 
contra la Corrupción y su 
Mecanismo de Seguimiento 
(MESICIC)

Secretaría de Asuntos Jurídicos
Departamento de Cooperación Jurídica

En 1996, los Estados miembros 

de la OEA adoptaron el primer 

instrumento jurídico internacional 

anticorrupción y en 2002 pusieron 

en marcha el mecanismo que 

evalúa su cumplimiento. La 

Convención Interamericana contra 

la Corrupción y el Mecanismo de 

Seguimiento de su implementación 

(MESICIC) constituyen, desde 

entonces, los principales 

instrumentos de cooperación 

para prevenir, detectar, sancionar 

y erradicar la corrupción en las 

Américas. 

Convención              MESICICEstados Parte:

Para mayor información visite: 
www.oas.org/juridico/spanish/Lucha.html
Consultas: Legalcooperation@oas.orgDi
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Mecanismo de Seguimiento 
de la Implementación de la 
Convención Interamericana 
contra la Corrupción 
(MESICIC)

El MESICIC es un mecanismo de carácter interguberna-
mental establecido en el marco de la OEA para apoyar a 
los Estados que son parte del mismo en la implementa-
ción de las disposiciones de la Convención, mediante un 
proceso de evaluaciones recíprocas y en condiciones de 
igualdad, en donde se formulan recomendaciones espe-
cíficas con relación a las áreas en que existan vacíos o se 
requieran mayores avances.

Propósitos del MESICIC

 Promover la implementación de la Convención y contri-
buir al logro de sus propósitos; 

 Dar seguimiento a los compromisos asumidos por los    
Estados Parte y analizar la forma en que están siendo im-
plementados; y 

 Facilitar la realización de actividades de cooperación 
técnica; el intercambio de información, experiencias y 
prácticas óptimas; y la armonización de las legislaciones 
de los Estados Parte. 

Principios del MESICIC

El MESICIC se desarrolla en el marco de los propósitos 
establecidos en la Carta de la OEA y observa, además, los 
principios de soberanía, no intervención e igualdad jurídi-
ca de los Estados. 

Características del MESICIC

El MESICIC es imparcial y objetivo en su operación y con-
clusiones, no sanciona, ni califica o clasifica a los Estados 
sino que fortalece la cooperación entre éstos.

El MESICIC busca establecer un adecuado equilibrio entre 
la confidencialidad y la transparencia en sus actividades. 
Si bien es de carácter intergubernamental, puede recibir 
contribuciones de organizaciones de la sociedad civil.

El MESICIC está conformado por: 

 La Conferencia de los Estados Parte que tiene la auto-
ridad y responsabilidad general de instrumentar el me-
canismo.
 El Comité de Expertos que es el responsable del análi-

sis técnico de la implementación de la Convención.
 La Secretaría Técnica, ejercida por la Secretaría Gene-

ral de la OEA a través del Departamento de Cooperación 
Jurídica de la Secretaría de Asuntos Jurídicos.

¿Cómo opera el MESICIC?

El MESICIC desarrolla, entre otras actividades, un pro-
ceso de evaluación recíproca entre los Estados que lo 
integran, en el marco de “rondas” sucesivas en las cua-
les se analiza como los Estados están implementando 
las disposiciones de la Convención seleccionadas para 
cada ronda.

Para estos efectos, se adoptan informes nacionales en 
los que se formulan a cada Estado recomendaciones 
concretas para que llenen los vacíos normativos de-
tectados; subsanen las inadecuaciones encontradas; y 
cuenten con indicadores que permitan determinar ob-
jetivamente los resultados obtenidos con relación a la 
implementación de tales disposiciones. 

Las organizaciones de la sociedad civil participan en 
este proceso proveyendo información a la par de la su-
ministrada por los respectivos Estados.

Al final de cada ronda, el Comité adopta un Informe He-
misférico. 

Obtenga más información sobre la 
Convención y el MESICIC en:
Portal Anticorrupción de las Américas 
www.oas.org/juridico/spanish/Lucha.html

Convención Interamericana 
contra la Corrupción

La Convención Interamericana contra la Corrupción, 
aprobada en Caracas, Venezuela, en marzo de 1996, 
constituye el primer instrumento jurídico internacional 
en este campo que reconoce la trascendencia supra-
nacional de la corrupción y la necesidad de promover 
y facilitar la cooperación entre los Estados para com-
batirla.

Propósitos de la Convención

 Promover y fortalecer el desarrollo de los mecanis-
mos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y 
erradicar la corrupción.

 Promover, facilitar y regular la cooperación entre los 
Estados a fin de asegurar la eficacia de las medidas y 
acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar 
los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones 
públicas y los actos de corrupción específicamente 
vinculados con tal ejercicio.

Contenido de la Convención

La Convención establece un conjunto de medidas pre-
ventivas; prevé la tipificación como delitos de deter-
minados actos de corrupción, incluyendo el soborno 
transnacional y el enriquecimiento ilícito; y contiene 
una serie de disposiciones para fortalecer la coope-
ración entre sus Estados Parte en áreas tales como 
asistencia jurídica recíproca y cooperación técnica, ex-
tradición e identificación, rastreo, inmovilización, con-
fiscación y decomiso de bienes obtenidos o derivados 
de la comisión de actos de corrupción, entre otras.


